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ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

NÚMERO ABM/AD/o7/201E

Conü"¡to de prestación de seMc¡oc que celebran por una parte El Organismo Municipal Descenü-¡l¡2ado

'Abasto6 ds $ónda", por conducto de su Dir€ctor General Lic. Rodolfo Enr¡que Gonález Cr6spo, a

quien en lo sucesivo se le denominará "El Organbmo" y de la otra pade "Seguridad y Limp¡eza

Protusional en el Estado", Soc¡edad civil Particular representado porelciudadano José delcamen

Poot Xeque como Administrador Único, a quien en lo sucesivo se le de¡ominará "El prestador del

ssrv¡c¡o", al tenor de las s¡guientesl

DECLARACIONES

l.- De "El Organismo":

A) Que es un oeañismo público descentralizado de Ayuntamiento de Mérida, con peEonal¡dad jur¡d¡ca

8) Oue entre sus objetivos se eñcuen!?n, la prestación de servicio de conales la adqu¡s¡c¡ón y matanza

de ganado, el seMcio de refrigeración tundamentalde carnes,la industr¡alizac¡ón y venla de los productos

deri\€dos de esta acliüdad, la adquisición de los bienes muebles e inmuebles asi como la c€lebración de

contÉtos y la €alizacióñ de los actos necesaios o convenientes pa€ los fnes enumerados, de aorerdo

al decreto no. 223 de la Ley Que Crea Un Organismo luunicipal Descentalizado Del Ayuntami€nio De

Ménda. Baio La Denominación De'Abastos De Mé da.

C) Que su direclor general tiene las facultades legales para celebrarel prcsente conl.alo, que le tueron

conced¡das en elacta proiocol¡zada de la sesión extraordinaria del Cabildo del Ayuntamiento de Mérida,

realizada el dfa veinticuatro de fubrero del año dos mrl d|ecrs|ete, o cual acredita con el documento que

exhibeyque se agrega alpresenie contrato para qus forme pade integranle delmlsmo, señalandoque a

la presente fecha no tiene reslingidos en forma alguna sus derechos y facultades para celebrar este

O) Que autonza b inversión coÍespondiente a la confatacón del servicio objeio de este confato de

contom¡dad con lo establec¡do €n los artículos 25 fracción l, 61 y demás a-plicables al Reglamento dé

Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos de Bienes y Servicios del Ayuntámie¡lo de lvléida, siendo selecc¡onado

"El pr€stador del serv¡cio" mediañte asignación directa

E) Oue cuenta con los recursos propios para la rea ización del presenie contrato, y se¡á responsable del

pago fntegro delimpode totala que asc¡ende la contratac¡ón de los s€rv cios pactadosen la cláusula cuarla

del p.esente contrato

F) Que señala como domicilio para oTr y recibif notifcaclones de todo lo relacjonado con el pres€nte

contrato, el predio ubicado eñ la calle 132 N" 239 por 59-B y 59-D del Frac¿ionamienio Yucalpetén, de

esta ciuded de Mérida Yucatáñ.
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ll.- De "El or€stador d€l se¡vicio":

A) Que aoedita su exislencia mediante a escriturá pública con número cualrooentos cuarenta y uno de

tudla ,,/einlilés de marzo de mil novecientos noventa y cuairo otorsada ante la tu del Esc{ibano Públic¡

núm€|o Catorce del municipio de lvléflda, del eslado de Yucatán, Escribano Publico l,lanuel Cárdenas

Agu¡lar, ¡nscflta bajo el permiso de la Delegación de la Secretaria de Relaciones Exienores, número

31000635, epediente 9431000630 foljo 978 de fecha once de mazo de mil noveoentos noventa y cuatro

B) El representante Joé del Came Pool Xeque acredita su personalidad con la que otorga el pres€nte

contsato med¡ante la escr¡tura públ¡ca número ciento sesenta de fecha tres de octubre de dos m¡l d¡€cisé¡s

anté lá E (bl Abogado Femáñdo López Moñreal, manitustándo bajo prclesia de decir verdad que dicho

nombramiento no le ha sido revocado o modifcado a la oresente fecha ldenüfcándose con credencial

para voiar númeo 0489069554961 exp€dida por Instituto Nacionat Electoral.

C) Oue üene interés en prcporcionerle a "El Organ¡smo" la prcstación del ssrvicio objelo del presente

contEto, man¡festando expresamente que cuenta con los conocimientos técn¡cos, la eper¡enc¡a y los

recursos rnateriales necesanos para que la prestación del setuicio sea suficiente y adecuada a las

necasidades de "ElOrganismo". As¡man¡festa quei¡ene conoc¡m¡ento y acepia en iodos susténn¡nos,

los lineamientos, normatividad y polliicas conforme a las cuales debe prcslar el servicio a "ElOrganbmo".

D) Que para efectos de este contrato ssñala corno su domicil¡o legal fsc€l el ubicado en e Loie 6 de la

c€lle 10 con cruzam¡ento con las calles 63-C y 65 de la colonia Emillo Portes Gil codigo poslal97167 de

la ciudad de ltlórida, Yuc.€tan.

E) Qle designa al ciudada¡o José del Canne PooL Xeque paÉ que sea la persona responsable de

ejecutar las oblisacones c¡1?íoas en elpr€sente contraro

F) Que su ¡egistro fedelal de contribuyentes es: S1P940323RQ6.

Expueslo lo añte or, las partes contratantes están conformes en suscribir el preseñte instrumeñto, al tenor

de las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.- Que el procedimiento confome al cual se llevó a cabo la adjudicación del presente conlrato

fue medianle asignación directa.

SEGUNOA.- Obj€to del Contrato. "El preslador del servicio" se oblisa con "El O¡san¡smo" a

proporcionar, hasta su iotel tem inációi, los servicios consistentes en SERVICIO DEVIGILANCIA PARA

LAS INSTALACIONES DE ABASTOS DE MERIDA.RASTRO MUNICIPAL 24 HORAS.

TERCERA,- E3peclflcaclones del3erv¡clo. La prestación delseNicio objeto delpresente conlralo, a que

se referc le cláusula anterior son:
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99ss¡!9!0u!s!.sc4isjs:
Sefvicio de seguridad y vigilancia para garantizar la segur¡dad del pe|sonal, las instaaciones y bi€nes de

las á¡eas que conforman Abastos de luérida

Unidad.le med¡da:

Perñl del personal que presentara el3ervlclo:

. Contar con una edad de23 a 50 años.

. Sexo: la partcularidad de sexo de cada área podrá variara sojicilud escril3 de Abastos de l,Énda.

. Sepa leery esc bir.

. Acred¡te antecedentes no psnalss.

. Conocimiento de defensa personal.

. Conocimientos de p¡imercs auxilios.

. Conoc¡miento de infomación de brigadas c¡ntra incendios y evacuación de ceñtrc de rcun¡ón

públ¡ca.

. Buena presentación.

Equ¡pemlentodel personalquepo¡taráduranteelturnodetr¡bajo:

. Teléiono celular

. Uniiome completo, limp¡o y en buenas condic¡ones.

. Gabfe de ¡dent¡ficac¡ón con fotografía.

. silbato.

DESCRTPCIÓN DE SERVICIO DE VIGILANCIA

CANTIDAD ELEMENTOS DESCR|PCtOt{

2

SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE

ABASTOS DE MERIDA. RASTRO MUNICIPAL 24 HORAS.

Servlcio de vigllancia de dos elemenio por turno, para el control de

enfadas y salidas de personal y vehícoLos que ingresen a las

instalaciones deAbastod€ l\,|éida. asícomo rondines a las instalaciones

pafa vef¡fcaf a guna incidenc¡a.

HORARIOY LUGAR DE UTILIZACIÓN DEL SERVICIO.

Horcio: de Lunes a Dominso las 24 ho€s delT:00 a 7:00 ho€s

Lugar: calle 132 No.239 por59-B y 59-D del Fracc¡onarn ¡ento Yucalpeten
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. Tonf¿ y porta Tonfa.

. Lámpara portálil y porta lámpara.

. Hoja de resislro de las incidencias ocurridos duranieeltumo

N¡mero de ¡ondines qu€ s€ cu¡ñplirán

. Mínimo cada dos horasdentro y fuera de las instálaciones por cada tuno.

Tlempo de aribo del personal de supervblón ellugar deláviso en caso de emergenc¡as.

. Pnmercuadrc de la c¡udad:maximo20 m¡nutos.

CIJARTA.- Contrapresgc¡ón. El precio total por el que se pacla la contralac¡ón de los seMcros objeto

del prqsente conlrato lo constituye la cantidad de $217,736.64 lVl.N. (Son dosoen¡os d¡ec¡s¡ete mil

setec¡entos treinta y seis pesos con sesenta y clatD centavos lvlonedá Nacional con el impuesto al valor

agr€gado ya integrado, el cual se desglosaÉ en las tacturas respeciivas qua al ebclo solicite "El

OrganÉmo" y que e&ediÉ "ElprBtedordel Bervicio".

QUINTA.- Elpresente contrato os a base de precio! fijos. Por lo que no podra var¡ardurante la vig€ncia

SEXTA.-. Foma de pago. "El organ¡smo" págáÉ eñ seis parcialidades. las cuales se desglosa de la

s¡guiente manera: $35,289.44 (SON TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTAY NUEVE PESOS

CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) de manera mensual, cant¡dad con el

lmpuesto alValorAgregado ya jnduido, se pagará en moneda nac¡onaldeniro de los diez dlas calendáio

del mes siguienle al de la prestac¡ón de los selvicios. Dicho trárn¡te debeÉ de realizarse ante "El

Organismo", siempre que las facturas reúnan iodos los rcquisitos legales y fiscales correspond¡entes y

"El prestador del servicio" haya cumplldo en tiempo y foma con todos los requerimiento6 y

especificacones eslablec¡dos en elpresente confato. ¡'El prestador del sérv¡cio", alelaborar las facturas

deb€rá €sp€cifcar el número de confato y elobjeto deimismo, los pagos queP g€neren por lá prestáción

del seMc¡o maieria del prcsente cont€to, se electuarán med¡ante transferencia bancária emifda por "El

Orgenbmo", a lacuenta bancária de "El pr€tador del servicio".

SEPTIMA.- Plazo para la prest¡clón dél serv¡c¡o, Las pades acuerdan que el servlcio a que se refiere

sste coñtlato, tendrá una durac¡ón de ocho meses, del0l de marzo del20'18 al 31 de agosto de|2018.

OCTAVA.- "El Organismo" no otorga antictpo pa|a la presiac¡ón del seNicio objeto del pres€nte
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NOVENA,- Fomal¡zaclón del contrato. De conformidad con el art¡culo 65 del reglamenio de

adquisiciones, anendamientos de bienes y seNicjos del Ayuntamiento de Mérida, "El Pr€tador del

Serv¡c¡o" deberá fiÍnar el presente contrato dentro de un témino no mayor a quince d¡as háb¡le€

siguientes a aquel en el que se le notifque la aceptación y autonzación de la propuestá, siendo

responsabilidad del interesado apersonarse en las ofcinas de "ElO€anlsmo".

DECIMA.-Gaanfa d€ cumpl¡miento "Elp¡estador dsl serv¡cio" estáobligado a enlregar, en un plazo

no mayor de cinco d¡as náurales siguientes a la tucna de la fma del present€ coñÍato, una fanza a fbvor

de "ElOrganismo" por elequivalente alveinte porciento delmonto totálde la confaprestación pactada

en el presente contrato con IVA incluido, d¡cha fianza quedará en pos€sión de "El Organismo" por el

periodo delcontrato, la cual seruirá para garantizar el cumplimiento del contrato, todás y cada una de las

obligaciones dedvadas del m¡smo, asl como para responder de los defectos que resullaren de los seMcios

prestados. En todo caso, la aplicación de la garantía seÉ proporcionál ál moñto de les obligec¡ones

DECIMA PRIMERA.- Noentrega dogaÉnlía, Eñ cáso de que "El prestador del servlcio", no eniregue

la garantia de cumplimiento corespond¡ente en €l plazo y tórminos convenidos, sorá motivo suficiente

Dar¿ resc¡ndi el oresente confato.

DECIMO SEGUNDA.- Pena. convénc¡onale3. Ambas partes de mutuo acuerdo convienen en que pala

el caso de incumplimiento de "El prÉtador del 3erv¡c¡o" respecto de las obligaciones €ontraídas con la

suscripc¡ón del presente confato, debeÉ cllbnr a favor de "El Organi3mo" por concepto de pena

coñvenc¡onal, elequivalento al 1% (uño por ci€nto) del monto pactado como confaprestacjón totalen esle

contrato, más el¡mpu€sto al valor agregado, porcada día de afaso en la enlega complela de los servioos

La pena convencional establecida en la presente cláusula, podrá aplicaria'El Organismo" mediante

retención en caso de existir pagos pendientes por reaizar y se contabilizará hasta la fecha en que "El

Drestádor del servlclo" cumola en su totalidad con los servicios conüaiados.

DECIMA TERCERA.- Modif¡cáción del contralo. El oresente confalo oodé ser modificado total o

parcialmente por acuerdo de las partes que rnENienen eñ este aclo, únicamente cuando exisian causas

que esí lojustifiquen. Dichas modific€ciones deberán constar por esc to en elconvenio coÍespondiente,

yentrarán en vigoreldía de su suscripción.

DECIMO CUARTA.- R€laciones de lrebejo. Las paftes acuerdan que "El pr€stador del sewlclo" como

patrón del personal que ocupa con motivo de los servicios objeto del presente conlrato, seÉ el único

responsable de las obligaciones patrc¡nales derivadas de les disposiciones legalesydemás ordenamienlos

en meteriá de trebajo y s€gurided social. "El pr€stador dsl ssrv¡c¡o" conviene en atender todas las
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reclamac¡ones que sus lrabajadores presen{en en su contra o en conlra de "El Olgañlsmo" en relación

con los servic¡os proporcionados, y se obliga a reembolsar a "El Organ¡smo" cualquier canlidad que se

le hub¡era obligado a erogar por este concepto. De sernecesarioy e¡ elsupuesto de ocuniralgún indderte

en el que en forma accidental o causas ¡mputables a "El prestador del servicio" se afecten a terceros

en sus bienes y/o en sus pe|sonas, "El prestador del servicio" sslaÉ obligado a cLrbrir los gastos que

se generen, dejando a salvo los derechos e intereses de "ElOrgánismo".

DECIMO OulNfA.- Próroga. Cuando"El preslador delseruicio" solicite pónogadelplazo de entrega

de los servjc¡os contGtados, debeéjuslrficarlas razoñes de su solicitud, yen cáso deque no sea aprobada

dicha proroga, seÉ aplic€ble la pena conveñcjonal pactada en caso de atraso en la enfega de los

seMcios. La facultad deloto.gamiento de prórogas es de "ElOrgan¡€mo", mismoque no estará obligado

a otorgar ninguna prónoga.

DECIüO SEXTA.- Rescblón del contráto. Las partes acuerdan que en el supu€sto de incumplimiento

de "El prestador del serv¡clo'! respecto de clalquiera de slrs obligaciones conlraídas en üdud del

presente contrato, "ElOrganlsmo" podrá rescindireste conirato, sin responsab¡l¡dad alguna, contome a

lo dispuesto en la cláusula siguiente.

DECIMO SEPTIMA.- Procédim¡énto párá la resc¡s¡ón del contrato. En c€so de rcscisión del conlralo,

"Elo¡gani3mo" notjfrc€rá por escrito a "El preslador del serv¡cio", otorgándole !n plazo no mayofde

cinco días hábiles contados a parlir del momento en que se le nolifque Ia infracción comet¡da, para

eponef lo qu€ a su derecho convenga, apodando las pruebas que estime convenrenies a su hvor.

Transcurido el plazo y habiendo respuesia o no, "El organ¡smo" resolverá si se inicia o no el

procedimiento adminisfaiivo de resc¡s¡ón, toma¡do en considerac¡ón los argumeñtos y pruebas que

hubie.e presentado "Elpr*tedor delsewicio". Cuando se detennine €sciñdi el contraio, seformulará

un finiquito, que contendrá los pagos que se hayan realizado a favor de "El preslador delservicio", y los

importes de las penas con\€ncionales que se hayan notifcado. El fniquito seé firmado por "El
Organ¡smo" y por"El p¡estador del servlclo". En caso de qüe "El prestador del serv¡c¡o" no fmara,

el lniolito no Derderá validez.

DEC¡MO OCTAVA.- Term¡nac¡ón antlclpada. "ElOrganÉmo" podrá dar porteminado anfcipadamenle

elpÉsente contrato cuando concuÍ€n razones de lnleésgeneral, o bien, cuando por c€usas justifcadás

se extinga la necesidad de requed¡ los servicios adjudicados y se demuestre que de contiñuaa coñ el

cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaria algún daño o p€rjuicio a "El Orgánlsmo". Se

notiic€ra por escrito a "EI prestador del sorv¡cio" de dicha situación para los fines legales que

corespondan y procederá en su caso, a celebrar elconvenio modifc€toio.
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DECIHO NOVENA.- Ca3o3 forülttos o de fueza mayor. Cuando por caso fortjitc, o de fuerza mayor o
por necesidades de ¡'Et ofganÉmo", sea necesaio suspender ra pfestación de ros seMcios confa'oos.
se podrá modi¡car et contráto a etecto de p.oÍogar ta fecha máxima del s€rvicio, iomati¿ndose para Él
efecto el convenio modifc¿lorio conespondiente. En tos c¿sos a que se refie¡e ta pr€sente cláusuta, no
prccederá la aplicación de ta p€na convoncionat por atraso.

VIGESIMA.- Reposición dé tos sérvtcios. ,,Et pr€tedor d€t s€rvic¡o,, se comprcmete a reponer tos
seMcios otieto del prcsente contrato por molivos de fa¡tas de calidad o que no cumplán co¡ lás
especficaciones tec¡icas ofertadasr dicha repos¡ción o suslitución no impric€rá modificación arguna en ras
especifi caciones originalmente obrtadas y aceptadas

VIGESIHA PRlltERA.-Supervis¡ón do tos seNtc¡os. ,,Et Orgentsmo,,, podrá supervisaren todo tiempo
que los seMcios a que se reñerc este contrato cumpran con ra c€ridad, especificaciones o característc€s
técn¡c€s ofertadas po¡ ,¡Et pr€tedo¡ det servicio', y esiabtecidas en el o€senle contrato.

VlGESltrlO SEGUNDA.- Coñf¡denctatidrct. ,,Et prestador d€t Servicto,, s€ obtiga y comprcmete a no
diwlgar por ningrn medio y de ninglna foma ra inforináción inher€nte a este conlrato o cuarquier otra
infon¡ación a la que tenga acceso en retación con ..El Organbmo,,, los datos y resunados obtenidos oel
serv¡cio objeto de este contfato, durante el periodo de ta prcstación det servicio o posteriomente, srn ta
autorizáción expresa ds ,¡Et Organtsmo" pues d¡cha infomación es propiedadde este úttimo.

VIGESIMO TERCERA.- Tr¡nsparencta. ..Et OrganBmo,,y,,Et prestáctor det SeNic¡o,, suietan el
p.esente contrato a ro esiabrecido en ertiluro séprirno der Regramento d€ AdqLrisiciones, An€ndamienros
de Bienes y Servidos det Municipio de t¡érida, et cuat se rcfere a tas obtigaciones .etureni¡es a .ta

Información y TránsDarencia'

VlGESllüO CUARÍA.- Jurisd¡cción y comp€t€ncta. para todo to retativo a ta jnterpretac¡on y
cumplimieñto de ests contr¿to,las partes se someten exp¡€samente a ta jU sdicción y competeñcia de tos
jueces y tribunales det fuero de ta ciudad de l\rérida, yucaián, rcnunciáñdo expresemente a cuatquierot o
tuero a que pudieran t€ner derecho por Ézón de su domicilio, vecindad o por clatquier otra c€usa

VIGESIMO QUINTA.- Les panes confatanles manifiestan estardeacuerdo y confomes con toestiputaoo
en elpresente conlrato y seobtigan a cumplirlo felmenie

VIGESIMO SEXTA.- Para tos c€sos no previstos en

dispuesio en la ley de gobisr o de tos municipros

este contrato, se someten a le apt¡cación de to
del estado de Yuc€tán, en et ¡€g¡amento de
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adquisiciones, arendamientos de b¡enes y seNicros del ayuntamiento de Mérida y a lo d¡spussto €n €l

md-rgo civildeleÉtado de Yuc€tán en vigor.

Leldo que fr€ por ¡as pad€s el presgnte confáto y €ntg€das de su contenido y alcances legales, se fma
en dos ejemplares oig¡nales en la ciudad de Mérida, YucaÉn, pimer díá det m€6 ds maEo del año dos

mild¡eciocno.

'El prcstador del sed¡c¡o"

Adminbbador lJn¡co o R€pr6entante Legal de

seguddad y L¡mpieza Prof$ional en el Estedo", S.C.P.

"El Organismo"

ue Gon2ález C¡esDo
de Abastos de tléaida

Mun¡cipal de Mérida

Ab6t6 rle Mé.i.!o Pá$n¿ e de e

Firma del Representante Legal


